




















                                  ASOCIACION CENTRO DE EDUCACION Y REHABILITACIÓN
             DISCAPACIDAD COGNITIVA EDUCABLE Y PROBLEMAS DE APRENDIZAJE

             Personería Jurídica 4223 de Junio 5 de 1979  NIT. 890.316.599-6
             Licencia de Funcionamiento No. 4143.0.21.0346 de Enero 21 de 2011

Carrera 42 N° 5C- 33 Barrio Tequendama. Teléfono: 5511753 - Email: instituto.acer@gmail.com

Santiago de Cali, 22 de Enero de 2024.

Doctor 
Guillermo Alonso Idárraga Castillo
Profesional Universitario.
Grupo Financiero 

Re: Renuncia Términos Ejecutoria.

Cordial Saludo

Muy amablemente le informo que en mi calidad de Representante legal de la entidad 
renuncio a términos de ejecutoria de la resolución 0013 del 19 de Enero de 2024.
correspondiente a la licencia de funcionamiento de la entidad.

Atentamente 

Leonor Marin Guerrero
Representante Legal.
Asociación ACER.



                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                          

76-20000

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

Dirección Regional Valle
Dirección Regional

Avenida 2 Norte No. 33AN -45
Teléfono 4882525

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

RESOLUCIÓN No. 0013 DEL 19 DE ENERO DE 2024

En Santiago de Cali, a los 24 días de enero de 2024 el suscrito Abogado de la Oficina Jurídica 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hace constar que la resolución No. resolución No. 0013 del 19 

de enero de 2024 por medio de la cual se aprueba cambio de sedes operativa y administrativa a 

la entidad denominada ASOCIACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y REHABILITACIÓN "ACER"

para prestar el servicio público de bienestar familiar en la modalidad DE TÚ A TÚ y modifica la 

resolución No. 0569 del 21 de junio de 2023, por medio de la cual se otorgó licencia de 

funcionamiento bienal por el término de dos (02) años, proferida por la Dirección Regional del 

ICBF, fue notificada de manera electronica el día 22 de enero de 2024 a la señora LEONOR 

MARÍN GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.860.714, en su calidad de 

representante legal de la citada entidad. 

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el día

24 de enero de 2024, por agotamiento administrativo.

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO 

Abogado Grupo Jurídico

ICBF Regional Valle del Cauca


